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— Serán suscritores 4  la  GacW®—todos }o í  pueblos dol Ar* 
ehipiélago erig idos c ivilm ente, pagando do su  im porte los 
que puedan, y  supliendo para  los demás los fondos de la s  
respectivas provincias.
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GACETA
PARTE MILITAR.

.Serrict» de la plaza del 8 al 9 de Febrero de 1868,

Je/e de dta de mira y exiramuros. el Comandante D. Antonio Mos-
P(jfo._Üe imaginaria, el Comandante D. Juan Más y Oseta.

/'orudn. el regimiento de infantería Reina n.“ 2,—/¿oiidos, n.* 7.— f í- 
sitade Hospital y Provisiones, ü.—Sargenta para el paseo de ¡os en-
¡ermos, n.“ 2.

De órüen del'S r. Brigadier lioberiiadop miliiar interino de la Plata, 
el Comandante Sargento mayor, Miguel fíos/ilei.

MARINA.

MOVIMIENTO DEL PUERTO DE MANILA DKI. 6 AL 7 DE FEBRERO
DE 1868.

BUQUES ESTRADOS.

De Lagonoy, en Camarines Sur, bergantin-goleta n.” Í79 ^lída, 
en 5 días ó& navegacioQ, con 4480 picos do abac«i; consignado á
D José J de Inchausti, su capitán D. Euialio Madariaga.

De Borongan, en Samar, id. id. n.» 184 San José, en H  días de 
navegación con 1100 tinajas de aceite, .SO id. de manteca, 50 pí­
eos de abacá y 13 cerdos; consignado á D. Juan Saenz, su arráez 
Félix Cultura. , j- j

De Albay, bergantín n.“ 12 Porvenir, eu 4 días de navegación,
con 3400 picos de abacá; consignado á D. Francisco Reyes, su pa­
trón D. José Manuel de Onandía.

De ídem, bergantín-goleta español r'o/on, en 4 dias de navegación, 
con 2600 picos de abacá: consignado á D. José Muñoz, su eapitan 
D. Manuel J. 'fremoya; y de pasagero un soldado del regimiento in­
fantería n.* 5 con licencia ilimitada;

De Magallanes, en Albay, goleta n .“ 239 Guia, en 4 días de na­
vegación, con 440 picos de abacá; consignado á D. José Felipe del 
Pan, su patrón .Martin Monroy.

BUQUES SALIDOS.

Para Liverpool, barca inglesa Mory A nn Jihnston, su capitón Mr. 
J. W. Ledes con 13 hombres de tripulación, su cargamento efectos 
del pais. ^

Para Sual, pontin n .^ 2 6  Panjopireño, su arraez Espendion (Juintos.
Para Idem, id. n .' oSl Das Primas, su arraez Liveralo A. Men­

doza.
Para Zambales, paneo n." 351 sania Bárbara, su arraez Pablo Ata.
Para Joló, herganlin-goletó n.” 133 Rafaela, su patrón Saturnino 

García.
Para Xurrimao, panco n.® 429 MadriteHo, su arraez Pablan Cama­

rines, y de pasagero un cabo 1.® de la guardia de S. P. licenciado 
ab.soluto.

Manila 7 de Febrero de 1868.—£ ’«ng«e Paez.'

$e  decl&ra U sto  oúcíbI y  autéaCíco, «1 de Im  dísposício- 
oes oficiales, cualquiera que sea su o tig e a » publicadas eu 
la  Oaeeta i t  M m Ua : por lo la u to , seráu  obligatorias eu su 
CUraplimiento, etc.
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.AVISO A LOS N.AVEGANTES.
N-* S2.

DIRECCION DE HiDROGRAKIA.

éCEANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
COSTA SUDOESTE DE ESPASa .

Boya en la barra de Huelvi.
F,l Capitón d-cl riferido puerto, participa que a causa de una fuerie 

marejada, fallo el día 8 liel coricnle la cadena con ;que se hallaba 
fondeada v tué arrojada á la costó, la boya que señalaba el ex­
tremo NE 'del Picacho de Poniente de dicha barra, y de cuya co­
locación se dió noticia en el .Tniso d los Navegantes, N A  24, de 
17 de Junio último. Lo que se anuncia para conocimiento de los na­
vegantes, ínterin no se restablezca.

MAli BÁLTICO.
COSTAS BE SUECIA.

Luz fija en Faluiden.—Ista Gotland.
El Gobierno sueco participa, que á Unes de Octubre último, se 

ha encendido la luz de la punta Faludden, situada cerca dcl extremo 
SE. de la isla Gotland.

La luz es fija roja, elevado su foco luminoso 10‘39 metros sobre 
el nivel del mar, y con atmósfera despejada se podrá avistar ü üis- 
tancia de 8 millas, desde el N. 33* 0. hasta el S. 33* 0. por el Este 
y el Sur.

M aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular, de tercer 
orden.

La torre es de hierro, pintada de rojo; se eleva 10‘7 metros so­
bre el terreno, v está situada sobre la punta Fol, en latitud 56“ 
59’ 4S" N., y longitud 24* 38’ 3' E. de San Fernando.

Próximo al faro bay dos casas rojas y una blanca para los tor­
reros. El objeto de esta luz es para evitar el arrecife de la puntó Fal.

Luz fija en el eArecho di- BckO.
También se participa haberse encendido el dia 9 de Octubre último, 

la luz de Bokó. Esta luz es blanca, situada sobre el lado del Este 
de una casa construida sobre la isla Jalaftons, é ilumina desde el 
N. i/4 NE. al E. 14 NE. por el NE.

La casa está pintada de rojo, con una faja blanca vertical en el 
medio, y está al Sur del canal cerca do la entrada del estrecho de 
Bokü, y en latitud 58* 51’ 12’ N.. y longitud 23» 48' 5 t ' E. deban 
Fernando.

Esta luz guia á las embarcaciones que habiendo pasado el paso de 
Galo, frente á Trosa, intentan entrar en el estrecho cerca de Bokó, 
pasando por entre los islotes.

Luz de Le-ekdr en el Orsbaken.
El 6 de Octubre próximo pasado se ha encendido el faro de la isla 

Ledskar, situada dentro el Orsbaken.
la  luz es fiia blanca, emplazada aliado Sur de una casa construida 

sobre la isla Ledskar, é ilumina desde el SE. il* E. hasta el NO. 
1/4 0. por el Sur.

La casa es roja, con una faja blanca vertical en el medio, y está 
situada en latitud 58* 42' 12' N ., y longitud 23» 26' 30“ E. de San 
Fernando.

Esta luz reemplaza ia valiza que había sobre esta isla, y sirve de 
guia para las cniharc-icioncs que vienen del estrecho de Oxeló y atra­
viesan la bahía de Nykóping ú Orsbaken.

Luz fija en FemOrO Hufvud.

El 6 de Octubre último se hi encendido el furo de Femóró Huf­
vud, situado sobre la punta SE. de la isla Femóro

La luí es fija blanca, establecida en el lado Sur de una casa 
construida sobre el cabo FemOró, eu ia entrada de Braviken, é ilu­
mina desde el SE. 1/4 E. bastó el 0, i,'4 SO. por el Sur.

La casa es roja, con una gran faja blanca vertical en el medio, 
y situada en latitud 58® 39’ N., y longitud 23® 19’ 30’ E. de Sao 
Fernando. , , , , j

Sirvo para guiar las embarcaciones que viniendo dcl estrenuo ae 
Arkó, atraviesan el Braviken.

Las demoras son verdaderas.--Variación, 12“ 10' NO. en 1867.MAR DEL NORTE.— KATTEGAT.
Señales en el faro viejo de Skagen. (Dinamarca.)

F.1 Ministerio de Marina de Dinamarca participa, que desde el dia 
4 ® oe Enero de 1868, se señalará la falta de cualquiera do los faros 
ílotónles dei Kaitegal, por medio de glt/6os rojos izados sobre un palo 
ron =u verga, colocado sobro ol faro viejo de Skagen, que queda 
á 1570 metros {939‘i hrazis) ai 0. 21® S. del faro actual. (Véase 
•el N.“ 853 del Cuaderno de Faros de las costas occidentales y sep­
tentrionales de Europa). Las señales son las siguientes:
Un globo en el tope del palo, indicará  ̂ ^

..................................................  El faro flotante de Trindeleo ha de-
^ ' jado su estación.

Dos globos verticales en el peñol del . . .
Este de la verga.............................. El faro flotante de Kobbergund lia

dejado su estación.
Un globo en la parte Este y al cuarto 

de la ver^a ..................................  El notante de knoben ha de­
jado su e.staeion.

Dos globos verticales al peñol dcl ^
Oeste de la verga........................ El faro flotante de Lceso ba dejado

su estación.
Desde la misma fecha se dejará de hacer las señales que se in­

dican en los Núms. 853 y 855 del Cuaderno de Faros ántes citado, 
sobre el Caro viejo de Skagen y el de Hirlsholm, para manifestar que 
el faro flotante de l.<e.-ó se había visto obligado á dejar su estación. 

Madrid 13 de Noviembre de 1867.—Salmifíir .UuíTno. 3
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ANUNCIOS OFICIALES.

SECRHTARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL OE FILIPINAS.
Los chinos que á continuación se cspresan, empadronados en esta 

provincia en !a clase de transeúntes, han pedido pasaporte para re­
gresar á su país: lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y fines que puedan convenir.

Ty-Achiong.......................................................... 20H
Chin-Ayang,.....................................................ig396
Dy-Muyeo........................................................... 47870Vy-AchÍD............................... ' .....................................3420

Manila 3 de Febrero do 1868.—Barrantes. '

SECRETARIA DE LA I.NTENDENCLA GENERAL l'E HACIENDA PÜBI.ICA
DE FILIPINAS.

Debiendo proveerse interinamente hasta ia aprobación de S. M., 
la plaza de arquitecto do Hacienda de estas Islas, dotada con 1600 
escudos de sueldo y 3100 de sobresueldo, el limo. Sr. Intendente, 
en cumolimiento do la Real ór.ien n.” 1025 de 26 de Octubre úl­
timo, se ha servido disponer se anuncio en la Oaceta oficial, para 
que los Arquitectos con titulo que se encuentren en este archipié­
lago y estén en aptitud legal de solicitarla, dirijan ú esta Inten­
dencia sns correspondientes instancias documentadas, dentro del 
plazo do treinta días que empezará á contarse desdo esta fecha.

Manila 5 de Febrero de 1868.—El Secretario, P. S., PedroA.de la Sola.

SECRETARÍA DEL GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA.
En el Tribunal dé Mariquina existen depositadas una yegua con su 

cria, cojidas por los Cuadrilleros del mismo pueblo en la persecu­
ción hecha al malhechor nombrado Apolonio (a; Oniong.

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil se anuncia on la Gacela, 
para que pueda llegar á cooocimionto de la persona á quien perte­
nezca. que e.xhibiendo los documentos justificantes de la propiedad, 
puede recojerlas en ol plazo de I5 dias; transcurrido el cual serán 
decomisadas y vendidas en pública subasta.

'Manila 4 de Febrero do 18G8.—Casimiro de Cortázar. i

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. v S. L.
CIUDAD DE MANILA.

Habiendo sido cogido suelto por las calles del arrabal de S Miguel 
un caballo moro, los que se crean con derecho á él se prcFentarán 
á reclamarlo en esta Secretaría en ol término imprurogable de 3.'̂  
dia, apercibiéndoles que de no hacerlo so venderá en pública subasta 
destinándose su producto á los establecimientos de beneficencia ’

Loque de órden del Sr. Corregidor se anuncia al público para 
general conocimiento. .

Manila 5 de Febrero do i868.—Bernardina .Varzaito.

En cumplimiento de acuerdo del Exemo. Ayuntamiento en Cabildo 
ordinario celebrado el 10 del corriente, se saca á pública subasta para 
su remate en el mejor postor la obra de construcción do unas cu­
netas y lageas en las calles de P. Blanco, Norzagaray y Echagüe del 
arrabal de Guiiipo, é iiimediaciones del morcado de la Quinta con 
sujeción á los pliegos de condiciones administrativas y laculútivas 
queso insertan á eonlinuaoioo. Los planos, memorjas y deraá* ante­
cedentes estarán de manifiesto en esta Secretaria.

El acto del remate tendrá lugar ante el Exem'n. Ayuntamiento en 
la Sala de las Casas Consistoriales, establecida provisionalmente en la 
casa n.» 13 de la calle Real do esta Ciudad, el dia 11 dei me'̂  de 
Febrero próximo, á las iO de su mafiana,

Manila 13 do Enero de 1868.—Bemardiiio .Marzano.

Pliego de condiciones administrativas para sacar d pública subasta las obras 
de constriicciott de taguas y cunetas Íriiítirrsaíe.! en ¡as calles de Echa- 
giie. Padre Blanco y Nnrzagaray del arrabal de Quiapo, inmrdi'a- 
ciones del mercado de ¡a Quinta.

1. * La espresjida subasta se celebrará ante el Exemo. AyunUmienlo 
el día que designen los anuncios y se adjudicará el remate al me­
jor pustrir.

2. * El ti|H> para la subasta en progresión descendente será ol de 
1269 escudos.

3. * La subasta se hará por pliegos cerrados, arreglándose las pro­
posiciones al modelo que se insertará á continuación.

4. » Pura ser admitido á licitación deberá acompañar á la propo­
sición y por separad! de ella un documento de depósito en la Caja 
de deposito establecidas en la Tesorería General de Hacienda, ñor 
vilor de 63 escudos 4500 dje¿ milésimos. ^

5. * 8egun vayan recibiéndose los pliegos, y calificándose la fianza 
de licitación, «I Presidente dará número ordinal á las admisibles 
haciendo rubricar el sobre escrito al interesado,

6. * Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo prestesto 
alguno, quedando sugelos á las consecuencias del esorulinio

7. * En la hora precisa que sefiale el anuncio so abrirán 'as pro­
posiciones por el órden do su numeración, leyéndolas el Presidente 
en alta voz y tomando de cada una de ellas nota el actuario

8. * En el acto se adjudicará el remate al mejor postor, haciendo 
en alta voz ia competente deelaracion el Presidente, á reserva sin

embargo de la aprobación del Exemo. Sr. Superintendente de Propios 
y Arbitrios.

9. * Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean las 
mas, ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto término que 
fijará el Presidente, solo entro los autores de aquellas, adjudicándose 
el remate al que mejore mas su propuesta. En el caso de no querer me­
jorar ninguno de ios que hicieron las proposiciones, que resultaron 
iguales se hará la adjudicación en favor de aquel, cuyo pliego tenga 
el número ordinal menor.

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningún gé­
nero relativas a) todo ó á alguna parto del acto de la subasta, sino 
ante el Exemo. Sr. Superintendente de Propios v Arbitrios, después 
de celebrado el remate con las apelaciones que 'la  ley concede.

11. Finalizada la subasta se unirá el documento de depósito que 
se hubiaso presentado por el rematante al espediente de su referen­
cia, el cual no se devolverá hasta tanto que se apruebe la subasta 
y en su virtud se escriture el contrato á satisfacción de la Corpora­
ción municipal,

12. Los demás documentos de depósito serán devueltos sin de­
mora á los interesados,

13. El contratista se afianzará á satisfacción del Exemo. .Ayuntamiento 
en la cantidad á que ascienda e! diez por ciento del importe en que 
se le adjudique la contrata.

14. Á los ocho dias de notificado al contratista la aprobación de 
la fianza, que propqnga deberá entregár la escrituras de Obligación 
otorgadas, mediante cuya entrega le será devuelto e l  documento de 
depósito.

15. .Se admitirán como fianza, melálico en depósito en la Caja 
de Depósitos establecida en la Tesorería General de Hacienda pública, 
ó fincas de marapostería que se hallen en buen estado y libres de 
todo gravamen por la mitad de su valor intrínseco, previo reconoci­
miento narcial del Arquitecto municipal.

16. Si apesar de las precedentes condiciones faltase el contratista 
al exacto cumplimiento de ¡o estipulado, procederá la Administración 
á ejecutar el servicio por cuenta y riesgo del mismo, haciendo uso 
de la fianza en garantía y al embargo de bienes suficientes, con lo 
demás prevenido en la Instrucción de 25 de Agosto do 1858, exigién­
dole además los daños y perjuicios que por su morosidad se hubie­
sen originado.

17. No t e n d r á  efecto l a  s u b a s t a  mientras no sea a p r o b a d a  por la 
Autoridad Superior y  se halle e s t e n d i d a  la  correspondiente e s c r i t u r a  
d e  O b lig a c ió n .

18. Los gastos que se originen en la subasta, el otorgamiento de 
escritura y las copias que sean necesarias sacar serán de cuenta del 
rematante.

19. El importe de la subasta será satisfecho si contratista en la 
Tesorería de Propios y Arbitrios en la forma que marca el artículo 
21 de las condiciones facultativas generales aprobadas por Real órden 
de 4 de Agosto de 1862.

MODELO.
D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo la obra de cons­

trucción de alcantarillas y cunetas en las calles de Echagüe, Padre 
Blanco, Nnrzagaray y alrededor del mercado de la Quinta, por la
cantidad de........  escudos y con sujeción a los pliegos de condiciones
facultativas y administrativas publicados en el n.«........ de la Gacela
oficial y ofrece la fianza de........

Manila etc.
álanila 12 de Diciembre de 1867.—P. S., J. A . de Aenlle.

Articulo 21 dei Pliego de Condiciones grgternlts que se cita.
Ari. 21. En el curso de la ejecución de la obra v en proporción 

de su progreso, se harán pagos á buena cuenta sobre libramientos 
conformes con las certificaciones del Ingeniero, de que se hablará des­
pués, y basta las nueve parles del importe de lo cjcculado con in­
clusión de los materiales acopiados al pié de la obra.-L os libramien­
tos á buena cuenta, y su importo se entregarán precisamente a! Con­
tratista á cuyo favor se hayan rematado la^ obras ó á persona Icgalmcnte 
autorizada por él, y nunca á ningn otro, aunque se libren despachos 
ó exhortes por cualquiera autoridad judicial para su detención. pues 
que se trata do fondos públicos destinados al pag-̂  de operarios y 
materiales acopiados, yno de intereses particulares dcl contratista; úni­
camente del residuo que quedase después de liecba ia última recep­
ción de las obras con arreglo á las condicione.^ y de la fianza si no 
hubiese sido necesario retenerla para el eumiílimiónlo de la contrata, 
podrá verificarse el embargo dispuesto por tas referidas autoridades.

Manila 12 delDiciembre uc 1867.— Es copia.— 7 . , ^ .  de Aenlle.— 
Escopia.—Bernardina .Ifarzrno. *

Direccios de OBfiAs DEt. ExCMO. .Atcxtaviirsto. —P/iVj'i de condiciones fa- 
cu taiwas que además de las generales aprobadas en 4 de Agosto de 
1862, deberán regir en la ejecución de las obras de tageas y cunetas 
trasversales en los alrededores del mercado de la Quin'a.

CAPITULO l . “
, DESCRIPCION DC L.tS OBRAS.

Artículo 1,” Las tageas estarán formada'; por estribos :t sog’ y t'zon 
de paramento interior vertical y tapa de arco adintelado. Los cimientos 
serán hechos con sillares é cobijas do Guadalupe en cuvo cimiento 
quedará determinada la pendiente que debe llevar cada tramo cuvas 
di ensiones se encuentran acotadas en loa planos.

Arl. 2.“ Loa terraplenes que hay que ejecutar, consisliráp en el 
relleno del espacio comprendido en cada estribo entre los muros de 
sostenimiento y el terreno. Deberán hacerse por tongadas de ñoco 
espesor.

Art. 3.« El firme sobre el trasdós se compondrá de dos capas 
bien apisonadas.

Ayuntamiento de Madrid



— 3 —

CAPITULO 2.»
CONDICIONES Á QUE DEBERÁN SATISFACER LOS MATERIALES \  SU MASO DE OBRA.

Art. 4.° Las pie('?ras que so emplee eo la fábrica de sillería, si- 
llarejo, ó nianposleria sera para los cimientos, estribos y lapa, de

Las dimensiones serin , do 28,9,8 puntos, no podiendo disminuirlas 
el contratistj sin permiso del Director de la obra. .

♦ Los sillares se asentarán según el lecho de cantera, debiendo la­
brarse bien á escuadra y'planos, los lechos, sobre lochos, juntas üe 
cabeza v paramenio este’rior.

Los sillares que presenten grietes peloc ú otros defectos cualquiera 
serán desechados. Se asenterán sobre lecho de mortero, sin permitirse 
cuñas de cuslquier material que sea, . . j

Art 5 "  La arena será de agua dulce bien lavada no contemenao 
sustancia alguna orgánica, no muy gruesa ni pulverulenta y en ruya 
composición entre como el elemento único ó preponderante ia sílice.

Arl, e." La cal será 'de piedra bien apagada y sernida, empleán­
dose para el mortero hidránlieo el lodo maladquit en las proporciones 
de dos parles do este y uno de cal.

Art. 7.° El mortero constará de una parte de cal y dos de arena. 
Su manipulación consistirá en batirla bien, haciéndose esta apcrucion 
en una cantidad dada con un dia por lo menos de anticipación al 
en que se ha de emplear. Esta operación deberá hacerse empleando 
la menor cantidad de agua posible y que precisamente deberá ser dnico.

CAPÍTULO 3.»
Mo d o  d e  e je c u c ió n  d e  l a s  o b r a s .

Art. 8.» En la ejecución de las obras además de las prescripcio­
nes contenidas en los artículos anteriores, el contratista se sugelará 
en un indo á las disposiciones que so le dicten por el Arquitecto 
municipal en cuanto se refiere al órden tiempo y modo de llevar-

Art. 9.“ El contratista no podrá dar principio á la construcción 
de los cimientos sin que el Ulrecior ó un maestro de su confianza 
hava reconocido elllerreno de la fundación y otorgado el correspon­
diente permiso, cuyo contratista deberá abonar al referido maestro el 
jornal de t ‘5000 escudos diarios.

Art. tO. El contralistase obligará á dejar en buen estado el firme 
de la Via, en la parte correspondiente á cada tagea.

CAPITULO 4.»
DISPOSICIONES GENERALES.

Arl. t i .  El término de garantía será de dos meses durante cuyo 
periodo serán de cuenta dcl contratista todas las obras de construc­
ción y reparación que fuesen necesarias, además do las de conser­
vación permanente del firme en los términos indicados en estas con­
diciones. , . , , . .

Arl. 12. Con la debida anticipación y próxima a la terminación 
de la omra se hará un niunieioso reconociraienio por el Arquitecto 
municipal, quien levantará un aclaque firmará el contraüsiasu con­
formidad, remitiéndose un ejemplar al Sr, Corregidor de esta Ciudad, 
y otro se quedará el coolratisla epn él para los usos que le pue­
dan convenir y desde cuya fecha se empezará á contar ei plazo de 
garantía. , , , ,

Art 13. Para la recepción definitiva se procederá en la lorma 
y modo consignados en el articulo 3.'' de las condiciones generales. 

Art. 14. El cmtratisla se sugelará en cuanto á las dimensiones,
‘ precio, naturaleza y empleo do los maleriolesá lo dispuesto en es­

tas condicione'*, presupuesto, plano y demás documentos sobre que 
se base la contrata, además de las prescripciones señaladas para las 
condiciones generales,

Arl. 13. Es O b lig a c ió n  del contratista ejecutar cuanto sea necesario 
para la biicua construcción y aspecto de las obras, aun cuando no 
se halle esDresamenlc estipulado en estas condiciones, siempre que 
sin separarse >ie su e.spintu ó recta interpretación io disponga por 
escrito el Director de las obras.

Manila 9 de Octubre de 1867.—7nan Caballero.

Articulo adicivml.
El plazo para, la ejecución de las obras será el de dos meses, desde 

el dia que se dé principio á ellas.—Es copia.— Bernardina Marzano.

Para el sábado 8 del corriente á las doce del dia, saldrá para 
Cápiz el berganlin-golela Dorolea, según aviso recibido d« !a Capitanía 
del Puerto.

Manila 6 de Febrero de 1868.—.ffaza/iaí.

COMANDAXCU GENERAL DEL CUERPO DE CARABINEROS 
ÜE REAL HACIENDA.

Autorizada esta Comandancia general y la Subalterna de la provincia 
de Batangas, paia contratar en connerto público y simultáneo las obras 
de reparación de ia filua Sa?i José dcl Resguardo marítimo de la 
citada provincia de Balangas bajo el tipo de cuatrocientos (Jiez y ocho 
escudos siete mil quinientos dUz milésimos en progresión descendente 
se hace saber por medio de este anuncio para que los que quieran 
encargarle de dicho servicio comparezcan en esta Comandancia ge­
neral sita en la Riveriia ó en la Subiltern^ del 3 ."  Distrito en la 
provincia de Batangas donde hallarán de manifiesto el presupuesto, 
pliego de condiciones y demás documentos necesarios el dia ocho 
del entrante Febrero á las doce de su mañana.

Manila 29 de Enero de 1868.—Caárirí Sixto Giménez.

Autorizada esta Dependencia y la Subalterna de la provincia de Ba­
tangas para contratar en concierto público y simultáneo las obras 
de carena de la falúa San Sebastian del Resguardo mariiimo de la 
citada provincia de Batangas, bajo el tipo de quinientos nueve es­
cudos dos mil quinientos diez milésimos en progresión descendente, 
se hace saber por medio de este anuncio para que los que quierau 
encargarse de dicho servicio comparezcan en esta liepeauencia siU en 
la Riverita é en la Sub.i,lerna del 3 ."  Distrito en la provincia de 
Batangas .donde hallarán de manifiesto el presupuesto, pliego de con­
diciones y demás documentos necesarios el dia ocho del próximo. 
Febrero á hís doce de su mañana.

Manila 29 de de Enero de \H6S.~Gabriel Sixto Giménez.

ADMINISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES LABORES DE TABACO
DE FILIPINAS.

Autorizada esta Administración para adquirir una cantidad d« papel 
de alcpy de superior calidad con destino á la elaboración de cigar­
rillos para la vunta pública, ias personas que tengan existencias y 
deseen enagenar as, presentaran muestras y nota de precios en esta 
dependencia general.

.Manila 8 de Febrero de 1868.—I/íaw-i. o

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS DE FlLIPlN.AS.
La goleta inglesa Water L ily , saldrá para las islas Palaos con 

escala en Marianas, el limes lÓ del corriente, según aviso recibido 
de la Capitanía del Puerto.

Manila 6 de Febrero de 1868.—¿Íflís'ms.

SECRET.UIIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS DE LA ADMINISTRACION
LOCAL.

Por decreto del Sr. Direclor de la Administración Local, se sa­
cará de nuevo á pública licitación para su remate en el mejor postor, 
la contrata del suministro de raciones á los presos criminales pobres 
de la cárcel de la provincia de Bulacan, bajo el tipo descendente de 
mil setecientos cincuenta diez milésimos, ú sea catorce cuartos diarios 
por cada ración, con sujeción á lo demás al pliego de condiciones in­
serto en la Gaceta n.* 1332 del dia 4 de Noviembre último, cuyo original se 
hallará asimismo de manificstn en la Secretaría, sita en la 2.‘ callo de 
Santo Cristo n.® 46. El acto-dei remate tendrá lugar ante la Junta ée 
Almonedas de la misma Administración, en la casa que ocupa, calle de 
la Audiencia n.” 3, el dia 28 del actual las doce de su mansna. Los que 
quieran hacer proposiciones las presentarán por esemn, eslendidas en pa­
pel del sello 3.“, con la garantía correspondiente en la forma acostum­
brada, en el día, hora y lugar arriba designados para su remate.

Binondo 1.® de Febrero de 1868.— Dujuá.

Por decreto del Sr. Director de. la Administración Local, se sa­
cará por segunda vez á pública ¡icilacioii para su remate en el me­
jor postor, el arriendo del aroilrio de mercados públicos de la pro­
vincia de ia Pampanga, bajo el Upo en progresión descendente de 
48l2 escudos anuales, ó sea 14436 escudo.s en el trienio, con su­
jeción al pliego do condiciones inserto en la Gacela n.® 1378 dcl 
dia 20 de Diciembre último, cuyo original de dicho pliego se ha­
llará asimismo de inaiiifiest'i cu la Neoretaria, sita en la 2.® calle 
de Slo Cristo de Binoiido n,® 46. Ei acto del remate tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas do la misma Administración en la casa 
que ocupa, calle de la Audiencia n.” 3 . el dia 28 de Febrero próximo 
entrante las doce de su mañiiia. Los que quieran hacer proposicio­
nes las presentarán por escrito, estendidas en papel de sello 3.® con 
la garantía correspondiente en la forma acostumbrada en el día,' 
hora y lugar arriba disignados para su remate.

Binondo 28 de Enero de 48.18.—éWtx Diy’íia.

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará á 
oública licitación para su remate en el mejor postor, el arriendo del 
impuesto de carruages, carros y caballos de la provincia de la Para- 
oanga bajo el Upo en progresión ascendente de tres mil escudos 
anuales 6 sean nueve mil escudos en el trienio, c‘on sujeción al pliego 
de condiciones y larifi que se inesrtan á continuación, cuyos origi­
nales se hallan asimismo de manifiesto en la Secretaría, sita en la 
2 > calle de Sto. Criólo n.® 46. El acto del remate tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la misma Administración en la casa 
que ocupa calle de la Audiencia n.® 3, el día 7 de M:.rzo pró­
ximo enira'nle las doce de su mañana. Los que quieran hacer pro- 
posieiones las presentarán por escrito, eslendidas en papel de sello 3.®, 
con la garantía correspondiente, en la forma acostumbrada, en el día, 
hora y lugar arriba designados para su remate.

Binondo 6 de Febrero do 1868.—Félix Dujua.
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL.— P.'WílO de COndiciotUS qilC ha

de servir de base pora la subasta del arbitrio de la conslruecion de car-
ruages, carros y caballos de la provincia do la Pampanga.
I • Se arrienda por el término de tres años el arbitrio arriba es- 

presado, bajo el tipo en progresión ascendente de nueve mil escudos 
en el trienio ó sean tres mil escudos anuales. , , , .

2.* Las proposiciones se presentarán ai Sr. Presidente de la Junta, 
en pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con la 
mayor claridad, en letra y número, la cantidad ofrecida. Al pliego
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de la proposición se acompañará, precisamente por separado, el do- 
rumenlo que acredite baber depositado el proponente en la Caja de 
Repósitos de la Tesorería general do Hacienda pública, ó en la Ad­
ministración de Hacienda pública de la provincia respectivamente, la 
cantiilad do cuatrocientos cincuenta escudos, sin cuyos indisnensables 
reoiiisitos no serii válida la proposición. *

. 3.* Sf al abrirse los pliegos resultasen dos 6 mas proposiciones igua­
les, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá li­
citación verbal entre los autores de las mismas, por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmente 
sus posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que se halle 
señalado con el número ordinal mis bajo.

4. * Con arreglo al articulo 8.“ de la Instrucción aprobada porS. M. 
en Real órden de 25 de Agosto de 1838. sobre contratos públicos, que­
dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por 
este orden tiendan á turbar la legitima adquisición de una contrata con 
evidente perjuicio de I s intereses y conveniencia del Estado.

5. * I,os documentos de depósito se devolverán á sus respectivos due­
ños, terminada que sea la subasta, á eseepcion dcl oorrespondiente á 
la proposición admitida, el cual se endosará en el acto por el rematante á 
favor de la Administración Local.

6. * El rematante deberá prestar dentro de ios diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio la fianza correspondiente, cuyo valor 
sea igual ai de un diez por ciento dol importe total del arriendo, á 
•atisfaccion de la Rireccion general de Is Adininistracion Local, cuando 
se constituya en Manila, ó del Gefe de la provincia cuando el resul­
tado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser precisa­
mente hipotecaria y.de ninguna manera personal, podiendo constituirla 
en metálico en la Caja de Iiepósitos de la Tesorería general de Hacienda 
pública, cuando la adjudicación se verifique en esta Capital, y en la 
Administración de Hacienda pública cuando lo sea en la provincia. Si 
la fianza se prestare en fincas solo se admitirán estas por la mitad de 
su valor intrínseco, y en Manila serán reconocidas y valoradas por 
el arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal de S. M. Eb pro­
vincias el gefe de ella cuidará, bajo su única responsabilidad, de que 
las fincas que se presenten pora la fianza llenen cumpINamente su 
objeto. Sin estas circunstancias no serán aceptadas do ningún modo por 
la Dirección del ramo. Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi 
como las acciones del Banco de Isabel II, no serán admitidas para 
fianza en manera alguna, aquellas por la poca seguridad que ofrecen 
y las últimas por no ser Iransferibles.

T.* Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se resol­
verá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción do 27 de Fe­
brero de 1852.

8. * En el término de cinco días después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obligación, constituyendo la fianza estipu­
lada y con renuncia de las leyes en su favor, para en el caso de que 
hubiera que proceder contra 61; mas si se resistiese á hacerse cargo del 
servicio, ó se negare á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que 
previene la Real Instrucción de subastas ya citada de 27 de Febrero 
de 1852, que á la letra es como sigue:—«Guando el rematante no cum­
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la es­
critura, ó impidiere que esta tonga efecto en el término quo se se­
ñale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re­
matante. Los efectos de esta reclamación serán:—Primero. Que se ce­
lebre nuevo remato bajo iguales condiciones, pagando el primer re­
matante la diferencia dol primero al segundo.—Segundo. Que satis­
faga tómbien aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por 
la demora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se to re­
tendrá siempre la garantía de la subasta, y aun se podrá secuestrarle 
lúenes basta cubrir las responsabilidades probables si aquélla no al­
canzase. No presentándose proposición admisible para el nuevo remate, 
se hará el servicio por cuenta de la Administración, á perjuicio del pri­
mer rematante, üna vez otorgada la escritura se devolverá al contratista 
el documento de depósito á no ser que esto forme parle de la fianza.

9 . * La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abo­
nará precisamente en plata ú oro menudo y por tercios de ano anti­
cipados. En el caso de incumplimiento de este articulo el contratista 
perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos los 
primeros quince dias en que debe hacerse el pago adelantado del ter­
cio, abonando su> importe la lianza y debiendo ésta ser repuesta 
por dicho conlratistu, si consistiese en metálico, en el improrogab.e 
término de dos meses, y de no verificarlo se rescindirá el contrato 
bajo las b.ases establecidas en la regla 5.* do la Real Instrucción de 
27 lio Febrero de 1852 citada ya en condiciones anteriores.

10. Ei contrato se entenderá priaeipiado desdo el dia siguiente al 
en quo se comunique al contraiisUi la órden al efecto por el Gefe de 
la provincia. Toda dilación en este panto será en perjuicio de los intere­
ses del arrendador á menos que causas agenas á su voluntad, y 
bastantes á juicio del Excuio. Sr. Superintendente de estos ramos, 
lo motivasen.

11. El contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
marcados en el bando de la Superior Autoridad Civil de estas Islas 
de 3 de Agosto de 1850 el establecimiento de este impuesto cuya 
tarifa se acompaña, bajo la multa de diez pesos, que so le exigirán 
en ei papel correspondiente, por el Gefe de la provincia por primera 
vez, en la segunda será castigada cou cien pesos de mulla en igual 
forma, y la tercera con la rescisión del contrato bajo su responsa­
bilidad, y con arreglo á lo prevenido en el art. 5.* de la citada Ins­
trucción de subastas.

12. El contratista formará un padrón de todos los carruages, carros 
y caballos que existan en la provincia para reclamar á sus dueños 
los derechos correspondientes. Quedan esceptuados dsl pago según

las disposiciones vigentes los coches destinados esclusivamente en las 
Iglesias á conducir á Su Divina MigesUd en los actos de Nuestra 
Santa Religión, los de los MM. RR. SS. Arzobispo Mtlropoliiano y 
Obisdos Sufragáneos y el del Exemo. Sr. Vioe-Real Pationo, los car­
ros de aguada de los Regimientos, ios caballos do los Gefes mili­
tares que están declarados pinzas montadas y los de las panaderías 
que se destinen al trabajo deutro de ios mismos establecimientos

13. Al que ocultare algún carruage para la inscripción o el pag) 
se le impondrá la multi de veinticinco peso.s cuno también a! qué 
resista el puntual pago de la imposición, y docu pesos por la ocui- 
tacion ó negativa al pago.de lo que corresponda por uii eaballp.

U . Las multas q u e  se iinposieren por ol conoepty e s p r e s a d o  s e  
aplicarán por mitad al fondo do dicho arbitrio y ai contratista á 
quien naturalmente corresponde la investigación para q u e  no háva 
u c u lta c iO D c s  en perjuicio de sus d e r e c h o s .

13. La cobranza se hará por trimestres anticipados por medio de 
recibos impresos y talonados, teniendo tjii cuenta lus conlidadts satis­
fechas por los dueños al trasladarse de un punto á otro de la pro­
vincia para no cobrar por oupiicado el impuesto, cuyos libros esta­
rán depositarlos en la subdelegacion de la provincia de donde po­
drá tomar el número de rccibo.s que noce.site pura la cobranza de­
jando inserto en el talón el nombre y número Jcl carruege, carro 
ó caballo por que se efectúa el cobro siendo do enema derconlra- 
tista el costo de los libros talonados que quedarán de propiedad de 
la Administración cuando termine el arriendo.

16. Serán de cuenta del contratista los gustos de recaudadores v 
demás que necesite para hacer efectiva la cobranza.

17. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue mas conve- 
nientó y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condiciones toda 
la publicidad necesaria á fin de que nadie alegue ignorancia.

18. No se entenderá válido el contrato hasta que recaiga en él 
la aprobación de! Exemo. Sr. Superintendente délos ramos locales.

19. Sin perjuicio de obligarse á la observancia do les bandos 
queda sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato 
público que le comunique la autoridad, siempre que uo estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po­
drá representar en forma legal lo que á su derecho convenga.

20. En vista de lo preceptuado en la Real órden do 18 de Octubre 
de 1858, los representantes de los Propios y Arbitrios se reservan el 
derecho de rescindir este contrato, si asi conviniese á sus intereses 
previa la indemnización que marcan las leyes.

21. El contratusta es la persona legal y directamente obligada. Po­
drá, SI acaso )e conviniere, subarrendar el arbitrio, pero entendién­
dose siempre que la Administración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable única y di­
rectamente el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al fuero 
común, porque su contrato os una obligación particular y de interés 
puramente privado. En el caso de que el contratista nombre subarren­
dadores dará inmediatsmoote cuenta ai Gofe déla provincia, acompa­
ñando una relación nominal de ellos para solicitar y obtener los 
respectivos títulos.

22. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otor­
gamiento de la escritura, asi como ios de las copias y testimonios 
que sea necesario sacar, serán de cuenta del rematante.

23. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido 
en la condición 6.* deborá acompañarse por duplicado el plano déla 
situación de la finca ó fincas que se liijiolequcn como fianza.

24. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de 
este contrato se resolverá por la via contencioso-administrativa

Manila 27 de Enero de 1868.— Coitvüla.
Tanfa de ¡os derechos á que ha de arreglarse el c.:iitratista para recau­

dar el impuesto sobre carruages, carros y caballos.
Por cada carruage de cuatro ruedas y dos caballos, se pa­

garán mensuaimenle..................................... ’ ............................4 rs.
Por uno id de dos ruedas y dos caballos................................ 3 rs.
Por cada caleza ó carcomito de un caballo id. id. . . .  2 rs.
Por cada caballo de montar id. id.......................... ( r|.

Los carros de cualquiera clase que sean, si tienen llantas do me­
tal, pagarán los do cuatro ruedas un,real al mes, y los de dos me­
dio real y respectivamente el doble los quo fueren da ruedas de 
madera sin llantas.

El que tenga un solo carruuge y dos ó mas parojas de caba­
llos pagará cemo un solo y lo mismo el que tuviere dos ó mas i-ar- 
ruages y una sola pareja.

El que tuviere dos carruages y dos parejas pagará como dos, de 
suerte quo la exacoion seguirá según el número de carruages de 
que á lii vez pueda hacerse uso, no centáníose para nada el númera 
do cocheros para este cálculo.

N o s e  c o m p r e n d e  e n  e s la  c o .n tn b u c io n  l a s  C a r r e ta s .
Manila 27 de Enero do 1868.—Codewiía.

HOÜILO DS PROKI.SILIOX.

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de At7noi¡ed'ii.
D.................vecino d e . .  . . ofrece lomar ásu  cargo por el término

de tres años el arriendo del arbitrio de la coiitriburicm de carrua- 
ges, carros y caballos do la provincia de ia Panpanga, por la can­
tidad de........................escudos anuales y con entera sujoc.ion al pliego
de cojidiciones publicado en el n.»...........do la üaoeu del dia . . del
que me he enterado debidamente.

Acompaña per separado el documento que acredita haber deposi­
tado en. . . . í la cantidad de cuatrocieatos cincuenta escudos.

(Fecha v firma.)
Es copia.—Dujua.

b-

d»
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Por decreto del Sr. Directa de la Adrainistracion Local se sacará 

i  pública licitación para su remate eff el mejor postor, la contrata 
de*̂ las obras de reparación del cuartel del tercio civil del 2.* dis­
trito de ílindanao, bajo el tipo en progresión descendente de dos 
mil escudos setecientos cincucrila diez milésimos, y con sujeción al 
presupuesto que obra unido al espediente de la prelicha contrata 
í  se bailará de manifiesto en la Secretaria, sita en la 2.« calle de 
Sto. Cristo de Binondo n-“ -4ü, como asimismo á los pliegos de con­
diciones facultativas v adminlslrutivas que se insertarán á conlinua- 
cion. El acto de! remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la misma Adminislrncioa en la casa que ocupa, calle de la Au­
diencia n.° 3 , ei día 28 de Marzo próximo 1as doce de su mafiana. 
Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por escrito, es- 
tendidas en papel de sello 3.» con la garantía oorrespondienle en la 
forma acostumbrada en el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate.

Binendo 7 de Enero de 1808.— Félix Dujua.
IssPECCios GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.— de condiciniiet faoiiltali-

vas que deberá regir en la ejeciieion de las obras de reparact n del 
niartel del lerdo civil del 2-® distrUo de M’niamo además de las ge­
nerales aprobadas por Real árdea de i  de Agosto de t862.

Capitulo I."
Descripción de las obras.

Articulo 4.» US obras de reparación del cuartel del tercio civil 
de! 2 “ distrito de Mindanao constarán do las partes, forma y dimen­
siones que se indican en el respectivo presupuesto.

Arl ® '  la  cuniei'ia y armaduras se construirán con arreglo al 
mismo, tanto en su forma como en los maieriales que han de componer las 
dichas armaduras insistirán sobre durmientes colocados en la parte 
superior de los muros. , . , , „

Art 3 “ El número do cuchillos o cerchas de la armadura como sus 
dimensiones serán las que se cousignan en el presupuesto en la par- 
Uda correspondiente y estarán convenientemente arnoslraüus por cor­
reas de modo que se obtenga la mvariabiliüad del sistema.

Art. 4.» La obra se cimentará sobre terreno resistente para lo cual se 
oroíundizará convenientemenle la escavacion para cimientos, retallando 
por bancos horizontales si el terreno firme se encuentra á diversas 
profundidades.

Capitulo 2.»
Condiciones i  que deberán satisfacer los materiales y snano de obra.
Art 5 .' La piedra empleada en la mamposteria será la indicada 

en el provecto ú otra cualquiera que tuviese mas resistencia á la 
compresión. El volámen mínimo de los mampuestos será un declme-

Se procurará que los mampuestos sean de grandes dimen­
siones y se aproximen en su forma cuanto sea posible a la de un 
paralelepípedo rectángulo, y se colocarán de modo que alternadamente 
tensan diversa entrega en el cuerpo de muro.

A'rt 7 "  Se procurará que las superficies de asiento de los mam­
puestos sean planas y que presenten una cara de igual especie para 
asiento del que sobre él haya de colocarse. .. . .  , „

Art. 8 ° Todo mampuesto estará perfeciamcnle limpio de polvo y 
se colocará en obra habiéndolo humedecido preliminar y convomen-

temenle^ • Entre todos los mampuestos se colocará la cantidad ne­
cesaria de mortero para que estos tengan buen asiento y enlace y 
no so permitirá roas ripio que et absolutamente indispensable para 
relleniir intersticios que dejen entre s i, y proporcionarles perfecta lu-
moviUdart en su posición. .

Art 10 ^i los mampuestos fueran de roca de origen de seui- 
menlo ó tuvieran lechos de cantera, se colocarán en obra de modo 
que sus superficies naturales de división sean honzootales.

Art t t  So cuidará que nunca se presente una unión vertical cor­
rida de mavop altura que la del mayor mampuesto ni en sentido 
perucnrticular al pasamento del muro ni paralela á el.

Art 42 I.a cal empleada en. los iqorteros será de la del pa s 
obtenida de la calcinación de los carbonates calisos existentes. Cai- 
oinada la piedra se apagará por cualquier método, siendo prefcrib e 
el de inmersión; esta operación se prolongara el tiempo suficiente 
y se empleará toda ei agua necesaria para la completa idralacion. An­
tes de mezclar la pasU que resulta con la arena para constituir el 
mortero, se separará de ella lodos los restos de piedra que no 
se hubiesen calcinado ó no hubieran absorvido toda el agua suficiente.

Arl 13- La arena provendrá de los arroyos de agua dulce mine- 
diatos. será de grano silíceo y perfectamente limpia de todas las par­
tes arcillosas que pudieran acompañarle, para lo cual se lavara en 
balsas ó en aguas corrienles cuando fuese necesario.

Art 44 El mortero ordinario se compondrá de una parte (en vo- 
lúmeñ) de cal y dos de arena, si la cal fuese crasa; en otro caso 
designará el Ingeniero encargado de la obra las proporciones.

Art 43 El mortero se obtendrá por la mezcla íntima de las par­
les que ie forman para lo cual se amasará en balsas, poniendo la can­
tidad de agua indispensable; se empleará en un estado psloso  pero 
Qe la (luidez coüvenienie para amondnrse á las supírUcies en que 
^  coloíiue, fco procurará no amazar en un dia mas que el necosa- 
rio, y si quedase alguna para el siguiente se volverá a amazar 
agregando una corla crnitidad de agua; pero deberán desecharse to­
das las partes que hubiesen tomado alguna dureza.

Art. 46. El m.^rlero hidráulico se compondrá de una parte de cal 
crasa perfectamente apagada, una de ladrillo poco cocido en polvo 
y otra de arena. . . .  ,a

Art. 47. El hormigón se compondrá por partes igua es (en volo- 
>ncn) de morUTo y almendrilla obtenida por el machaqueo de pie­

dras silíceas ó calcáreas, de modo que ningún fraemonto tenga una 
dimensión mayor de 0,"033. No se empleará ninguna piedrecilla que 
no presente arista, y no ha sido dividida en dos á lo menos por
el machaqueo. . . . .  j - ,

Art. 48. La manipulación del hormigón será ea balsas por medio 
de rastros de hierro y se procurará una mezcla perfecta de sus par­
les, de modo que todas las piedreciüas estén recubiertas de mor­
tero. Si el hormigón es ordinario se empleará el mortero ordinario, 
si fuese hidráulico el mortero hidráulico.

^ r t .  49. El hormigón hidráulico se compondrá de las mismas par­
tes que el ordinario, reemplazando el mortero ordinario por el hi­
dráulico. .

Art. 20 El hormigón se empleará en obra tendiéndolo por ton­
gadas de 0,"' 40 á 0,'" 12 de altura; cada tongada se comprimirá con 
pizones do caña, con golpes suaves para que no se suba el mor­
tero á la parte superior reparándose la piedra antes de echar la 
seguirtla tongada se rociará con agua la primera y asi sucesivamente 
hasta que se obtenga la altura total.

Art- 21. El reboque 6 retundido de puntas no se hará hasta que 
este completamente terminada la obra de fábrica rescarnando las pun­
tas V llenándolas do mortero nuevo y hecho con arena de grano fino.

Art. 22. Cuando los paramentos de los muros hubiesen do enlu­
cirse con mortero sin dejar aparentes los materiales que lo compo­
nen se descarnarán y correrán todas las juntas, después se hume­
decerá el paramento v so tenderá sobre él una capa de mortero que 
no podrá pasar de ’o,™ 00.3 después de sentada perfectamente se 
pondrá otra basta obtener todo el espesor del enlucido habiendo an­
tes humedecido bien la primera.

Art, 23. Las maderas serán de las esoecies que se señalan en el 
presupuesto general de las obras de ensanche y reparación, y el nú­
mero de piezas en cada una de ellas asi como sus dimeniiODes se 
ajustarán en un todo á lo consignado en el mismo.

Art. 24. No se admitirá pieza alguna, sea de la especie que fuere 
y sea cualquiera el uso á que se la destine que no haya sido cor­
tada en la época desde Noviembre á últimos de Febrero; y asimismo 
serán desechadas las que no estén completamente secas y curadas ó 
privadas de savia, como también las que después de labradas ma­
nifiesten albura ni presenten la resistencia propia de su especie.

Art, 2.3. Antes de ser puestas en obra serán reconocidas una por 
una y no se admitirán las piezas que presenten nudos ó sinuosidades, 
las que contengan hoquedades 6 defectos interiores, las repelosas y 
de fibras desiguales las que se encuentren rajadas presenten hendi­
duras ó estén torcidas las que se hayan venteadas cariadas, carco­
midas ó manifiesten indicios de putrefacción.

Art. 26. El hierro empleado, en las rejas herrages y clavazón será 
maleable de buena calidad, no se empleará ninguna pieza que no 
estuviera bien trabajada sin presentar espoliiieiones á la torsión, los 
clavos serán afilados y cabeza proporcionada á su dimensión.

Art. 27. Las pinturas se darán en dos capas, una de imprimación 
y la otra de colorido. Ambas se harán con colores preparados con 
aceite secante y entre ambas mediará el inlérvalo suficiente para que 
la primera se haya secado perfectamente.

Capitulo 3.“
Modo de ejecución ie las obras,

Art. 28. Abierta la caja del cimiento, se procederá á la ejecución 
de este, sentándolo sobre una tongada general de hormigón de O"*, 30 
altura, la cual se quedará perfectamente ehrazada de nivel (hor- 
migun hidráulico si hufiiese algunas filtraciones.)

Art. 29. El muro de cimiento se elevará con retallos de O," 05 
por cada 0," 70 de altura, y de modo que al enrrase con e! ter­
reno, tenga el espesor del zócalo O,™ OS menos por cada lado.

Art 30. El cimiento se terminará en un plano horizontal sobre 
el que se tenderá una capa ó tongada general de mortero do 0,"> 005 
de espesor. ,

Arl. 31. Sobre el arranque del cimiento se plantearan con toda 
precisión ios pilares, muros de cierre, divisorios y demas partes del
edificio. , , , i

Art. 32. Sobre las líneas y perfectamente verticales se levantaran 
los pilares y muros, llevando por igual todas las partes en zonas que 
no podrán pasar de O," 50 de altura.

Art. 33. Á esta altura se dejará un retallo de O," 015 en todos 
los pilares y muros esleriores de la obra]; después so elevarán ver- 
ticalmentc en toda su altura.

Art. 34. Sobre la coronación do los muros de faenada se colo­
carán durmientes en tr.da su eslension empalmados entre si sobro 
los que insistirán los cuchillos de la armadura.

Capitulo 4 .“
Disposiciones generales.

Art. 35. El plazo de construcción será de cuatro meses como 'se 
marca en el presupuesto debiendo siempre lener el contratista el nú­
mero de operarios necesarios pi ra la terminación en dicho periodo.

Art. 36 A l?s SO dias de haber dado principio á la oamstruccion 
de las obras se hará al contratista el primer pago á buena cuenta d^ 
la cuarta parte de la cantidad total en que se han presupuestado, en 
virtud de eertificacioo espedida por el maestro ó director de la obra, 
en la que se esprese la cantidad de obra construida, y se declare 
haberse llenado todas las condiciones farutlativas contenidas en este 
nliego, CUYO documento llevará el V.' B.' de la autoridad del dis­
trito sin cuvo requisito no se hará efectivo el pago. Trascurridos 
30 dias desd'e que se verificó el primer pago, se efectuará el se­
cundo de igual cantidad v prévias las mismas formalidades. El ter­
cero de ia misma cantidad que cada uno de los anteriores, se ve- 
rific rá un mes después de satisfecho el segundo, sujetándose en un 
todo á las mismas prescripciones. El último de la cantidad que falte hasta
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el completo de la cantidad total, se efectuará terminado el plazo de 
garantía sujetándose para ello á lo prescrito en el último párrafo del 
ari. 30 del pliego de condiciones aprobadas por Real orden do * 
de Agosto de 4862.

Art. 37. El término de garantía, será de 4 meses durante cuyo 
periodo serán de cuenta del contratista todas las obras de conser­
vación y reparación que fueren necesarias.

Art. 3'8. Con la debida anticipación y próximo á terminar las obras 
se avisará al Inspector general de su próxima terminación. Si en este 
no resolviera acerca de! ingeniero que haya de hacer la recepción 
provisional se entenderá autorizado para hacerla el ingeniero gofe‘del 
distrito. Re esta recepción se levantará acta que firmará el ingeniero 
gefe del distrito; el contratista y los empleados facultativos que hayan 
concurrido; ó firmada por estos y el contratista con el V.“ B.“ del 
Gefe del distrito; un ejemplar se remitirá al Gobi_erno Superior y 
otro á la Superintendencia de Propios y Arbitrios. Á los dos meses 
de hecha la recepción prcvisional se pondrá el edificio en servicio, 
corriendo el plazo da garantía desde el día en quo se hizo la re­
cepción provisional, sia perjuicio dolo que acerca de aquel acto pu­
diera disponer la Superioridad.

Art. 39f Para la recepción definitiva se procederá según previene 
el art. 30 del pliego de condiciones generales para las contratas de 
obras públicas aprobado por Real orden de 4 de Agosto de

Art. 40. Es Obligación del contratista ejecutar cuanto sea necesario 
para la buena conhlruccion y aspecto de las obras aun cuando no 
se halle espresamente estipulado en estas condicienes; siempre quo 
sin apartarse de su espíritu ó recta interpretación lo disponga por 
escrito el facultativo encargado de las obras.

Art- 41. El contratista se sujetará en cuanto á las dimensiones, 
precio, naturaleza y empleo de los materiales á lo dispuesto enastas 
condiciones, presupuestos, planos y demás documentos sobre que 
se base la contrata, además de las prescripciones señaladas por las 
condiciones generales.

Manila 24 de mayo de 1867.—Damian Quero.

Dir e c c ió n  g e n er a l  d e  A d m in is t r a c ió n  L ocA L --^P Íie¡jo  de condiciones adm - 
7¡istratívas que ha de servir de base para ¡a subasta de las obras de 
reparación del cuartel del tercio civil del a.” distrito de Aiindanav.
1. ‘ Se subasta ante la Junta de almonedas de la de esta Direc­

ción y en el 2.” distrito de Mindanao, las obras arriba espresaJas, 
b^o el tipo en progresión descendente de dos mil escudos setecientos 
cincuenta diez miiésinos.

2. " Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
en pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto, espresando con la 
mayor claridad en letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de 
la proposición se acompañará, precisamente por separado, el docu­
mento quo acredite haber depositado el proponente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería gcnoral de Hacienda pública ó en la Ad­
ministración de Hacienda pública de la provincia respectivamente la 
cantidad de cien escudos, sin cuyos indispensables requisitos no será 
válida la proposición.

3. * Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmente sus 
posturas, se hará la adjudicación al autor del pliego que se halla 
señalado con el número ordinal mas bajo.

4. ‘ Con arreglo al artículo 8.“ de la Instrucción aprobada por S. M. 
en Real orden de 25 de Agosto de 4858, sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este orden tiendan á turbar la legítima adquisición de 
una contrata con evidente perjuicio do los intereses y convenieucia 
del Estado.

5. * Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos 
dueños lorminada que sea la subasta á escepcion del correspondiente á la 
preposición admitida, el cual se endosará en el acto por el rematante 
a favor de la Administración Local.

6. * £1 rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la aujodicacion del servicio la fianza correspondiente cuyo valor 
sea igual al de un diez por cieulo del importe total del arriendo, á 
satisíjccum de la i'ireccioo general de Administración l.ocal, cnando se 
constituya en Manila, ó del Gefe de la provincia cuando el resultado 
de la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser precisamente 
hipotecSria y de ninguna manera personal, pudiendo constituirla en 
metálico en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
pública, cuando la adjudicación se verifique en esta capital y en la 
Administración de Hacienda pública, cuando lo sea en la provincia. Si 
la fianza se prestase en fincas solo se admitirán estas por la mitad 
de su valor intrínseco, y en Manila serán reconocidas y valoradas 
por el arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en 
el oficio do hipolecas y basUnteadas por el Sr. Fissal de .S. U. En 
provincias el Gefe do ellas cuidará, bajo su única responsabilidad, do quo 
Jas fincas que so presenten para la fianza llenen cumplídameute su ob­
jeto. Sin estas circunslaocias no serán aceptadas de ningún modo por la 
Dirección del ramo. Las fincas de tabla y las de caña y ñipa asi 
como las acciones del Banco de Isabel II no serán admitidas para 
fianza en manera alguna aquellas por la poca seguridad que ofrecen 
y las últimas por no ser transferlbles.

7. * Toda duda quo pueda surcitarse en el acto del remate se re­
solverá por lo que prevenga al efecto la Real lustruccion do 27 de 
Febrero de 1862.

8. '  En el termino do cin<m días después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgársela 
corr;|ponuien'.e escritura de obligación, constituyendo la fianza estipulada.

y con renuncia de las leyes en su favor para en el caso de que hubiera 
que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
ó se negare á oltrgar la escritura, quedará sujeto á lo que previene lá 
Real Instrucción de subastas de 27 de Febrero de 1852, que á la letra 
es como sigue:—«Cuando el rematanle no cumpliese las condiciones qué 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, á impidiere que 
esta tenga efecto en el termino que se señale, se tendrá por rescin­
dido el contrato, á perjuicio del misino reaialanle. Los efectos de esta 
reclamación serán.—Primero. Que se celebro nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el prirner̂  ̂ rematante la ^diferencia det primero al 
segundo.—Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios que hu­
biere recibido el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre la garantía do la subasta, y aun 
se podrá secuestrarle bieues hasta cubrir las responsabilidades probables 
si aquella no alcanzase. Ko presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Administración, i 
perjuicio de! primer rematante."—Una vez otorgada la escritura se de­
volverá al contratista et documento de depósito, á no ser que este forme- 
parte de la fianza.

9.‘ Los pagos de la cantidad en que se efectúe la contrata se or- 
denarán precisamente en los plazos marcados en las condiciones fa­
cultativas por el Gefe del distrito con presencia de ¡as cerlifiqacio- 
nes espedidas por el iníestro ó director que haya intervenido en la 
obra, sin cuyo requisito no se hará ningún pago.

40. El último pago se verificará después de terminada la obra, 
prévio reconocimiento por la persona que el Gefe del distrito co­
misione al efecto, cuya circunstancia se hará constar por medio da 
un acta de la que se remitirá copia autorizada a la Dirección ge­
neral de Administración Local.

41. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente alen 
que se comunique la órden al efecto por el Gefe del distrito. Toda di­
lación en este punto será en perjuicio de los intereses del contratista, 
á menos que causas agenas a su voluntad, y bastantes á juicio det 
Exemo. Sr. Superintendente de estos ramos lo motivasen.

42. E! tiempo de duración para concluir la obra es el que se es- 
presa en las condiciones facultativas y si por circunstancias especiales 
legitimas ó imprevistas no se hubiesen podido concluir los trabajos 
en el tiempo prefijado el contratista lo hará presente al Gefe del 
distrito para que oido el parecer del maestro ó director de la obra, 
lo eleve con su informe a la superioridad que determinará lo que 
estime conveniente.

43. No so entenderá válido el contrato hasta que recaiga en él la 
aprobación del Exemo. Sr. Superintendente del ramo.

14. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otorga­
miento de la escritura, así como los de las copias y testimonios que 
sea necesario sacar serán de cuenta del rematante.

45. Cuando la fianz.a consista en fincas, ademas de lo establecido 
en la coudieion 6.‘ deberá acompañarse por duplicado el plano de la 
posesión de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza.

46. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumplimiento de ests 
contrato, se resolverá por la via conloncioso-adminislraliva.

Manila 46 de Diciembre de 4867.—./cífí Codevüla.

MODELO DE PROPOSICION.

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas de ¡a Adminis- 
• ¡radon Local.

D.............. vecino d e ..............  ofrece tomar á su cargo la contrata de
las obras de reparación del cuartel del tercio civil del 2.“ uistrito
de Mindanao, por la cantidad de..............  escudos (E scudos'........... ) y
con entera sujeción al presupuesto y pliego de condiciones publicado
en el n.“........ de la Gaceta del dia..................del que rae he enterado
debidamente.

Acompaña por separado el documento que acredita haber depositado 
en f  la cantidad de cien escudos.

(Fecha y firma.)
Es copia. — Diijua.

Por decreto del Sr. Director de la Administración Loca!, so sacará á 
pública licitación pora su remato en el mejor postor, la contrata det 
surainistru de raciones á los presos criminales pobres de la cárcel 
de la provincia de Bataan, bajo el tipo descenneute du mil dos­
cientos cincuenta diez milésimos diarios por cada ración, con suje­
ción al pliego de condiciones que se inserta á continuación, cuyo 
original so hallará a.simismo de manifiesto en la Secretaría sita en 
la 2 .' calle de Stn. Cristo li.» 46. El acto del remate tendrá lugar ante la 
Junta de Alinouerias de la Administración Local, en ia casa que ocupa calle 
de la Auuiencia n.“ 3, el día 48 de Febrero próximo euiranic las doce de su 
mañana. Los que quieran hacer proposiciones las present irán por es­
crito éstendida.s en p.apel do sello 3.“, con ia garantía correspondiente 
en el dia, hora y lugar arriba designados para su rera.ite.

Binondo 27 de Enero de 4868.—Félix Dujua.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  Ad h i.n is t r a c io s  L o c a l .—Pliego de condiciones ge­
nerales que kan de serinr para ílecar é licitación pública la contrata 
del suministro de raricnes diarias á los presos criminales de la cár­
cel pública de la vrovineia de Bataan.
1. * Los presos eriminaies pobres serán mantenidos de los fon­

dos del arbitrio de matanza ae reses y en su defecto de todos los 
demás arbitrios de la provincia.

2. " Los presos que se hallen por via de corrección por atrasos 
en el pago de tributo ó á petición de parte, se mantendrán de so 
cuenta ó por la persona que causare su arresto.

m
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3* La ración diaria de un preso criminal 'pobre, se compondrá 
de arroz ordinario, leña, sal, aceite, vinagre y carne de vaca o ca- 
pbao fresca ó salada, según convenga ii juicio del Gefe de la pro- 
íiDcia suministrándose de arroz por cada individuo por lo menos de 
dos á dos y media chupas, quedando lo restante para los demás 
jrtleulos que se fijan. ^

El tipo para la subasta será el de 1230 d¡ra diarios por cada
ración.

5. » Se ptblicará precisamente la subasta para este servicio en todos 
los pueblos de la provincia donde hubiere de efectuarse la contrata 
con treinta días de anticipación con el objeto de los que deseen in­
teresarse en ella puedan hacer con comodidad sus proposiciones.

6. * Será preferido á la contrata el que ofrezca hacer el servicie 
por menos del Upo fijado en la condición cuarta.

7. * Verificado el remate en el mejor postor|, se remitirá el espe­
diente original oportunamente por el Gefe de la provincia, quedán­
dose antes con copia de c l ,á  la Dirección de la Administración Local 
para solicitar la aprobación de la Superioridad, sin cuyo requisito 
DO causará efecto el contrato.

8. * El rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al do la adjudicación del servicio la (iunza correspondiente cuyo valor 
sea igual a! de un diez por ciento del importo total del arriendo, 
á satisfacción de la Dirección general de Administrecion Local cuando 
se constituya en Manila, 6 del Gefe de la provincia cuando el re­
sultado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser pre­
cisamente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo cons­
tituirla en metálico en la Caja de depósitos de la Tesorería genera! de 
Hacienda pública cuando'!a adjudicaeioti se verifique en esta Capital, 
y en la Administración de Hacienda pública cuando lo sea en la pro­
vincia. Si la fianza se prestase en fincas solo se, admitirán estas por 
la mitad de su valor intrínseco, y en Manila serán reconocidas y va­
loradas por el arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus es­
crituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal de 
S. M. En provincias' el Gefe de ella cuidará, bajo su única respon­
sabilidad de que las fincas que se presenten para la fianza llenen cum- 
pUdiimente su t*l>jelo. Sin estas cirrunst^ncias no serán acepUdas de 
ningún modo por la Dirección del ramo. 'Las fincas de tabla y las de 
caña y ñipa, asi como las acciones del Banco de Isabel 11, no serán 
admitidas para fianza en manera alguna.

9. ’ El contratista se obligará á suministrar diariamente ó según 
acuerde con el Gefe de la provincia el arroz y demás artículos in­
dicados para racionar á los presos, mediante relaciones firmadas que 
dicho Gefe facilitará al contratista del número de presos que existieren, 
haciendo constar al pió de ellas la entrega del total de raciones su­
ministradas.

10. El Gefe de la provincia recibirá precisamente por si 5 por 
persona,de su confianza las raciones que so suministren, con el fin 
de satisfacerse de que se entregan completas y de buena calidad de­
volviendo ai contratista las que no lo fueren, el cual las reemplazará 
con otras.

11. Las relaciones que el Gefe de la provincia facilite al contratista 
volverán al mismo para justificar en sus cuentas los suministros he­
chos y su valor; pero deberán ¡ndisponsablemente llevar la autori­
zación del Escribano público ó dol que haga sus veces.

12. Las contratas deberán verificarse por tres años.
13. Por cada mes vencido se pagará al contratista el valor de las 

raciones siiministradas al precio de contrata librándose por el con­
tratista el competente recibo para la dala en cuentas.

14. El contratista no podrá exigir anticipos, aumentos de precio 
ni rescisión de sus obligaciones por ninguna causa ni caso fortuito.

13, Las contratas empezarán á contarse desde el dia en que se 
hiciero el primer suministro', dándose al contralistp ol plazo de un 
mes sin proroga desdo que se la comunique la aprobación para el 
otorgamiento de la escritura de fianza y demás que necesite.

16. El Gefe de la provincia tendrá e.̂ p̂ecial cuidado de promover 
nueva subasta con seis meses de anticipación al vencimiento de la 
contrata vigente para la Isla de Luzon y diez meses para las Visayas.

17 Se prohíbe espresameute que se racione por cuenta de los 
arbitrios á ningún preso ó detenido qne no sea de los criminales 
pobres que se espresan en estas condiciones bajo la psponsabilidad 
de los Gefes de pruvincia si se justificase lo contrario.

18. Si el contratista fallare en su compromiso, el Gefe de la pro­
vincia procederá inmediatamente á racionar á los pres-is por cuenta 
de la fianza de aquel con ias formalidades deludas.

19. En las provincias donde sea costumbre y conveniente racio­
nar á 'os presos uno» dias de carne y otros de pescado, continua­
rán haciéndolo como basUi aqui; donde no hubiese proporción de 
carne de vaca ni de carabao como sucede en algunas, se racionará 
crin carne de venado y donde no la hubiere de ninguna ciase, se 
verificará con pescado ó con cualquiera otro artículo que exisu en 
'e pp|^vlncia y sea costumbre alimentarlos; procurándose siempre per 
los delegados que las raciones de cualquier clase que fueren sean 
ebundanies v sanas.

Mamia 20 'de Setiembre de i ia ^ .—Agusl.n Sattla'jana.—ís  copia.— 
Co evilla.

Adición.
L':.s proposiciones se harán en p'icg-> cerrado esprensado en leira 

y número la oantidad' ofrecida. A la presentación del pliego deberá 
»ooiDpañarse precisamente p ir separado el documento de depósito on 
la Caja gener.il de Depósitos, ó en la .Administración de Hacienda 
pública de provincia respectivamente, de la cantidad de noventa y 
vinco escudos sin cuyos requisitos no será valida la proposición, 

^ínila 7 de Diciembre de 1867.—Ccdrriifa.

MODELO DE PROPOSICIOX.
Sres. PresiienU y Vocales de la Junta de Almonedas 

de ¡a Administración Local.
D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el término de 

tres años la conirata del suministro de raciones á los presos pobres do
la cárcel de la provincia de Bataan, por la cantidad de........  diez
milésimos por cada ración, y coa entera sujeción al pliego de con­
diciones publicado en el n.“. . . .  de la Gaceta del dia..............  del
que me he enterado debidamente. j  ’ j

Acompaña por separado el documento qu¿ acredita haber depositado 
en......................  la cantidad de 95 escudos.

Fecha y firma.
Es copia.—Dujud.

'  SECRETARÍA DE LA JUNTA DE RFALES ALMONEDAS.
Por decreto del limo. Sr. Intendente general, se avisa al público 

que el dia 20 del actual á las doce de su mañana, ante la espresada 
Junta quo se reunirá en los estrados de la Intendencia general, se 
sacará á subasta la contrata de adquisición de vestuarios para los 
presidarios de esta plaza, Cavite, Zaraboanga. Príncipe Alfonso, Isabela 
y demás puntos existentes y á donde hayan sido ó fueren destinados 
á estiuguir sus condenas, bajo el tipo en progresión descendente de 
siete escudos, siete mil setecientos cincuenta diez milésimos cada vos- 
tuariü completo 5 sea el juego de cuatro camisas cuatro pantalones 
y dos salacot, y con sujeción at pliego de condiciones y muestras quo 
desde esta fecha están de irupifiesto en esta Secretaría, situada en la 
calle de San Jacinto n.» .33. Los que gusten prestar e.ste servicio 
presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, estendirtas en papel 
del sello 3.“' en el dia, hora y lugar arriba designados; advirtiende 
que la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles.

Manila 7 de Febrero de 1868.—Franeiíco Rogent.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Sr. Alcalde mayor primero de esta provincia 

recaída en la causa n.® 2327 que se instruye contra Feliciano Ma- 
nalo, por fuga, se cita y emplaza á Ambrosio Chico, natural del 
arrabal de Binondo y que hace poco ha salido de la cárcel publica 
de esta provincia, para que por el término de nueve dias, contados 
desde la data del presente, comparezca en este Juzgado para decla­
rar en dicha causa.

Manila (Quiapo) 5 de Febrero de 1868,—¿«w Perez.de Tagle.

Por providencia del Juzgado segundo de esta provincia se cita y 
emplaza á Alejandro Cojo Antonio-; indio, de oficio doméstico, para que 
comparezca en el término do nueve dias ante dicho Juzgado para 
ser notificado deL Real auto rccaido en el juicio promovido por el 
mismo contra Don .Salvador Ballester sobre malos tratos, con aper­
cibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar en caso de in- 
comparecencia.

Oficio de mi cargo 3 de Febrero de 1868.— .\ianuel Blanco. 1

i  ' : S ,
'  . ' f

Don Luis de Cueto y RuU Alcahe mayor del tercer distrito de la pro­
vincia de Manda y Juez de primera instancia de la misma que de estar 
en pleno ejercicio de sus funciones el infranscripto Escribano-, dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la ausente Isabel de Guz- 

man, india, soltera, que vivia antes dentro del pariancillo'; para que 
por el termino de treinta días, contados desde la fecha que apa­
rezca el presente en la Gaceta o^cial, se presenten en este Juzgado 
ó en las cárceles de la misma para contestar á los cargos que re­
sultan contra ella de la causa n.“ 2837 R. S. de la número 2772 por 
hurto; v de no hacerlo así seguiré sustanciando la causa con su au­
sencia y rebeldía hasta dictarse la sentencia definitiva inclusive en­
tendiéndose las anteriores diligencias con los estados de este Juz-

*°'*Iiado en Manila á 4 de Febrero de 1868.—Z-ttís .de Cueto y RuU.— 
Pur mando de su Sría., /'ríJiiciíco R . Abellana.

Don Mariana d> la Cortina y Dilate. Caballero de la Real y Distin­
guida órden Española de Carlos l l l  y de la Incita Militar de San
Juan de Jerusalen, Alcalde mayor po- S . M . y Juez de prira ra ins­
tancia de esta provincia de la Pampanga, etc.
Por el presente se cita, llama y emplaza al ausente Toribio Ca- 

seres, indio, soltero, natur.il de Sta. Bárbara, pn-vincia de Iloilo, 
vecino de Guagua do esta, de veinticinco años de edad. Carabinero 
de. iu Ronda n ° 17 destacado en Zúmbales, pelo y cejas negros, color 
trigueño, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca regular, 
estatura cuatro pies, once pulgadas y una línea, soldado licenciado 
del Ejército que desertó de la espresada Ronda en la provincia dicha 
hace mas de un año y procesado en la causa n.® 1685 por heridas
y conato de resistencia á la autoridad local, para que por el tér­
mino de treinta dias se presente en esta Alcaldía mayor 6 en las 
cárceles de la misma á contestar y defenderse de los cargos que 
contra él resultan en dicha causa, pues de hacerlo asi se le oirá, y guar­
dará justicia en lo que la baya; y en otro caso se sustaneiará eif su 
ausencia y rebeldía parándole los perjuicios consiguientes.

Dado en Bacolor á 1.® do Febrero de 1868.—.l/ariaiio *  ¡a Cor­
tina y Oñote.— ?OT mandado de su Sría., Manuel Lein.

Ayuntamiento de Madrid
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PROVINCIA DE CAMARINES NORTE.
Novedaden desde el día 22 al de la fecha.

Salud püblica.—£ia novedad.
Coseclm.—Se beneficia abacá, aceite y otras raices alimenticias.
Obras públicas.—Suspendidas por hallarse los naturales ocu­

pados en ¡as faenas agrícolas.
Hechos 6 accidentes vatios.—Sin novedad.

Precios corrientes por término medio.
Abacá de Daet, 13 escudos 50 cénts. pico; arroz de idem. 

10 escudos cavan; palay de idem, 5 escudos id .; aceite de id ., 24 
escudos tinaja; cacao de id . , 130 escudos cavan; abacá de Talisay, 
13 escudos 75 cénts. pico; arroz de id ., 10 escudos 2o cénts. cavan; 
palay de idem, 5 escudos idem; aceite de idem, 18 escudos tinaja; 
cacao de idem, 311 escudos 50 cénts. cavan; abacá de San Vi­
cente, 13 escudos pico; arroz de id., 9 escudos cavan; palay 
de id ., 4 escudos 50 céntimos id .; aceite de id., 24 escudos 
tinaja; cacao de idem, 350 escudos cavan; abacá de Indan, 12 
escudos 37 cénts. pico; arroz de id ., 12 escudos 50 cénts. cavan; 
palay de id ., 5 escudos id .; aceite de id ., 18 escudos tinaja; 
palay de Paracale, 5 escudos cavan; oro de id., 24 escudos onza.

MOVIMIENTO MARITIMO.

Etique entrado.
Dia 26. De Manila, bergantin-goleta iLuisa» en lastre.

Daet 29 de Enero de 1868.—El Gobernador, José F . de Cañete.

PROVINCIA DE CAVITE.
Novedades desde el dia 27 de Enero último al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—Buena la del café y regular la del palay.
Obras públicas.—Los polistas se ocupan en la reparación de 

puentes y calzadas.
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno.

Precios corrientes en Silan, Indan y Alfonso.
Cacao, 4 escudos ganta; café con cáscara, 11 escudos cavan; 

arroz, 8 escudos idem; palay, 4 escudos idem.
MOVIMIENTO H.ARITIMO.

Ninguno.
Caviles de Febrero de 1868.—El Gobernador, Luis Orad.

GOBIERNO P.-M. DE C.WITE.
R e l a c ió n  d e t a l l a d a  del número de niños que han asistido á las 

Escuelas de esta provincia en el mes de Octubre, formada 
en vista de los datos que han remitido á este Gobierno por 
los respectivos Gobernadorcillos.

o  (C «

PUEBLOS. O bservaciones.
Cavile.. . . 43 • i 9 47
San Roque. . 90 I) 9 9 100
Gavite viejo. . 70 » 9 9 77
Bacoor. . . 100 > 9 9 111
ímus. . 50 > 9 9 52
Perez Dasma.* 42 » 9 9 21
Carmena. . . 100 9 9 112
Silan. . 297 » 9 1 205

Indan. . 150 I 9 9 n
■álfonso. . , 96 1 % 9 u

Bayien . . 60 » 9 i 37
Maragondon.. 98 9 1 n 105
Ternate. . . 60 1 1 9 69
Naic. . . 13 1 > 9 32
Santa Cruz. . 82 t » 1 361
S. Francisco.. IOS 9 1 1 • 87
Rosario. . . 38 n 9 » 58

, Dejaron de concurrir los 
 ̂ niños de estos pueblos
. por hallarse ocupados
/ en las faenas agríco-
\ las.

Cavile 1.» de Noviembre de 1867.— El Gobernador, Manuel 
Lorenzo.—Es copia.—Luis Orad.

CAMANDANCIA P.-M, DE MORONG.
I N S T R U C C I O N  P R I M A R I A .R elación detallada del número de niños que han asistido ó lat 

Escuelas de este distrito en el mes de Octubre de 1867, for­
mada en vista de los datos que han remitido á esta Coman­
dancia i í .  y P. Inspectora de este distrito de sus Escue­
las los respectivos maestros.

Observaciones.PUEBLOS.
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Morong. . 50 9 5 9 55
r.ardona. . 31 U » 9 31
Binangonan. 35 » 10 9 45
Augono. . 20 9 9 19 30
Tavtav.. . 57 9 6 t 63
Caima.. . 39 9 3 2 40
Antipolo. . 26 9 2 4 32
BosoW o.. 20 9 9 20
Baras.. . 30 9 > 9 30
Tanay.. . 57 9 - 13 2 55
Pim ía.. . 46 a 6 2 42
Jaiajala. . 27 9 n > 27

Totales.. . 438 9 54 29 470

Las entradas y salidas de 
los niños las motivaa 
las necesidades agríco­
las.

Morong 31 de Octubre de 1867.—Juan de Micheo.

DISTRITO DE MASBATE Y TICAO.
Novedades desde el dia 21 de Diciembre al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad.
Cosechas.—Se están ocupando los pueblos en el trasplante de 

los semilleros de tabaco y algunos en la formación de nuevos 
semilleros.

Ciras públicas.—Suspendidas dedicándose los naturales á las 
faenas del camino.

Hechos ó accidentales.—Ninguna.
Precios corrientes en la Cabecera, Moho, Uson, Palanas, San 
Femando, S . Jacinto, Baleno, Lauang, Milagros y Magdalena.

Palay, 4 escudos 50 cénts. cavan; trozos, 44 cénts. vara; 
brea blanca, 36 cénts.; id. negra, 18 cénts.; vejucos, 2 es­
cudos 50 cénts.

Masbate 28 do Diciembre de 1867.— Ignacio Garda.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DEI. ATENEO HCMCIPAL DE MANILA. 

Obserracwnes del din 7 de Febrero de 1868.
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Dírf<'oioa
del

viento.

Enado
del cielo.

E*iad» 
de la mar.

6 m. 758‘33 22*4 86 69*69 13*11 NE. ventolina. D. ce!. Tran.*

9 m. 760*08 25*5 80 61*22 14*64 N. galeno. D. niebla Rizada.

12.. 758*88 2T 82 64*57 76*64 0, fresquito. D. cel. w

3 t.. 7.57*20 29 72 49*82 14*21 OSO. bonancible D. neb.*
Temperatura máxima del dia....................  :10‘0
Idem mínima idem....................................  2 t ‘6
Evaporación en las -2i horas anteriores. 7‘0 milímetros. 
Lluvia en idem idem..................................  O'O ídem.

ANUNCIOS.

Dionisio Artigas, natural de Zaragoza pide pasaporte para dicho 
punto, y lo anuncia en cumplimiento de lo mandado en el nuevo 
reglamento de pasaportes.

Manila y Febrero o 1868.—Por no saber firmar.—José M»»- 
forte. 1

BINO?iDO.—Imprfnta de Miguel Sánchez y C.*
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